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4.64 Agrupación Política Nacional Plataforma 4 
 
 
El día 12 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional 
Plataforma 4, entregó en tiempo y forma, en la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio de 2003, según lo 
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, aprobados por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.64.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”.  Mediante oficio No. 
STCFRPAP/473/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
Agrupación el día 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación Política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria de soporte de dichos 
registros, a fin de verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo estipulan los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 12.4 
y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2003, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“Pólizas de ingresos 
Pólizas de egresos 
Pólizas de diario 
Pólizas cheque 
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Notas de entrada 
Notas de salida 
Tarjetas de almacén (kardex) 
Balanza de comprobación (de enero a diciembre de 2003). 
Conciliaciones bancarias (de enero a diciembre de 2003) 
Auxiliares Contables (de enero a diciembre de 2003) 
Estados de cuenta bancarios (de enero a diciembre de 2003) 
IA-APN-Informe Anual 
IA-1-APN Detalle de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes 
IA-2-APN Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento 
IA-3-APN- Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros, Fondos 
y Fideicomisos 
CF-RAF-APN- Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Efectivo 
CE-AUTO-APN Control de Eventos de Autofinanciamiento 
CF-REPAP-APN-Control de Folios de Recibos de Reconocimientos 
por Actividades Políticas”. 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/386/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido  por la 
Agrupación el 12 del mismo mes y año, nombró a la C. P. Sonia Pérez 
Leyva como personal comisionado para realizar la revisión a su 
Informe Anual. El Acta de Inicio de los trabajos se levantó el día 12 de 
mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
4.64.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, ingresos por 
un monto de $3,970,046.63, que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial -$75,899.16 -1.91
2. Financiamiento Público 2,767,899.13 69.72
3. Financiamiento por Asociados y Simpatizantes 1,271,500.00 32.03

Efectivo $1,271,500.00    
Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos 
 6,546.66 0.16

Total de Ingresos  $3,970,046.63 100.00
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Mediante oficio No. STCFRPAP/991/04 (Anexo 3) de fecha 16 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día, se le solicitó 
una serie de correcciones. Con base en sus respuestas y 
aclaraciones, la Agrupación modificó su informe en el rubro de 
Ingresos. 
 
En consecuencia, la agrupación, mediante escrito No. SFP4/05/04 
(Anexo 4) de fecha 31 de agosto de 2004, presentó una nueva versión 
de su Informe Anual (Anexo 1) que en la parte relativa a Ingresos 
muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $19,900.64 0.49
2. Financiamiento Público  2,767,899.13 68.08
3. Financiamiento por Asociados y Simpatizantes  1,271,500.00 31.27

Efectivo $1,271,500.00    
Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
 6,546.66 0.16

Total de Ingresos  $4,065,846.43 100.00
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados determinándose que la Agrupación cumplió con lo 
establecido en el Reglamento de la materia.  
 
 
4.64.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual, egresos por la suma de 
$4,123,496.18, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $108,384.08 2.63
B) Gastos por Actividades Específicas   4,015,112.10 97.37
 Educación y Capacitación Política $1,022,632.10    
 Investigación Socioeconómica y Política 1,425,000.00    
 Tareas Editoriales  1,567,480.00    
C)  Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00 0.00
TOTAL $4,123,496.18  100.00
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Mediante oficio No. STCFRPAP/991/04 (Anexo 3) de fecha 16 de 
agosto de 2004, recibido por la Agrupación el 18 del mismo mes y año, 
se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones relativas al   
rubro de Ingresos. Derivado de las observaciones realizadas, 
mediante escrito No. SFP4/05/04 (Anexo 4) de fecha 31 de agosto de 
2004, la agrupación presentó una nueva versión de su Informe Anual 
(Anexo 1), que en la parte relativa a Egresos no presentó modificación 
alguna. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la Agrupación, determinándose que 
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, a 
excepción de lo que se señala a continuación: 
 
 
Servicios Personales 
 
De la revisión a la cuenta Servicios Personales, se observó que el 
personal que labora en las oficinas de la agrupación política es 
contratado por Honorarios, sin embargo, de la verificación a la 
subcuenta respectiva no se localizaron pagos al personal que integra 
los órganos directivos a nivel nacional de la agrupación reportado al 
Instituto Federal Electoral, específicamente a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se señalan a las 
personas no localizadas: 
 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO 
Lic. Marco Tulio Zárate Luna Presidente 
Lic. Antonio Juárez Acevedo Secretario General 
Lic. Tania Susana Hernández Zafra Secretaria de Finanzas 
Lic. Ricardo Jiménez Hernández Secretario de Organización 
Lic. Omar Esquivel Cabrera Secretario de Acción Democrática 
Lic. Federico Pérez Guevara Secretario de Acción Social 
Lic. Joel Viveros Galindo Secretario de Información 

 
Por lo antes expuesto, se le solicitó a la agrupación que indicara la 
forma como se remuneró a las personas en comento. Asimismo, se le 



 5

solicitó que presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes, los comprobantes originales de 
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuentas donde 
aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que 
a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, 
inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 
del Reglamento de la materia que a la letra establecen: 
 
Artículo 34 
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”. 
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
(…)” 
 
Artículo 49-A 
 
“1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán 
presentar ante la comisión del Instituto Federal Electoral a que se 
refiere el párrafo 6 del artículo anterior, los informes del origen y monto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas: 
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a) Informes anuales 
 
(…) 
 
II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos y las agrupaciones políticas hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe”. 
 
Artículo 7.1 
 
“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política 
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”. 
 
Artículo 10.1 
 
“Las erogaciones por concepto de gastos en servicios personales 
deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los originó, 
verificando que la documentación de soporte este autorizada por el 
funcionario del área de que se trate. Dichas erogaciones deberán 
estar soportadas de conformidad con lo que establece el articulo 7.1, 
con excepción de lo establecido en los siguientes párrafo”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada a la Agrupación Política 
mediante oficio No. STCFRPAP/991/03 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito No. SFP4/05/04 de fecha 31 de agosto 
de 2004, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“En este rubro hacemos de su conocimiento que ninguna de las 
personas del Comité Ejecutivo de nuestra agrupación, señaladas en 
su oficio recibe remuneraciones por su trabajo. En virtud de que no se 
han recibido ni destinado recursos para tal fin. 
 
Así mismo, queremos recalcar que nuestro órgano directivo no recibe 
ninguna clase de emolumentos, sueldos, gratificación, o estimulo 
económico por su labor. Por que el compromiso político de quienes 
laboramos en la agrupación se sustenta en la convicción de trabajar 
por una mejor cultura política basada en la participación y el dialogo, 
como se sustenta en nuestros principios que nos dieron origen como 
asociación civil y posteriormente como agrupación política nacional”.   
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón 
la observación quedó subsanada. 
 
 
Impuestos por Pagar 
 
Al verificar las subcuentas de la cuenta arriba señalada, se observó 
que la agrupación retuvo impuestos en el ejercicio de 2003, sin 
embargo, al 31 de diciembre del mismo año no se habían realizado los 
pagos provisionales correspondientes. Los impuestos retenidos se 
señalan en el siguiente cuadro: 
 

MES IMPUESTOS RETENIDOS TOTAL 
 10% ISR  10% IVA  10% ISR  10% IVA   
 ARRENDAMIENTO ARRENDAMIENTO HONORARIOS HONORARIOS  

Enero $526.35 $526.35 $0.00 $0.00 $1,052.70 
Febrero 526.35 526.35 10,526.40 10,527.40 22,106.50 
Marzo 1,052.70 1,052.70 0.00 0.00 2,105.40 
Abril 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Mayo 526.35 526.35 0.00 0.00 1,052.70 
Junio 526.35 526.35 0.00 0.00 1,052.70 
Julio 526.35 526.35 0.00 0.00 1,052.70 
Agosto 526.35 526.35 4,210.56 4,210.56 9,473.82 
Septiembre 526.35 526.35 526.32 526.32 2,105.34 
Octubre 526.35 526.35 32,105.52 32,105.52 65,263.74 
Noviembre 526.35 526.35 34,737.12 34,737.12 70,526.94 
Diciembre 526.35 526.35 4,736.88 4,736.88 10,526.46 
TOTAL $6,316.20 $6,316.20 $86,842.80 $86,843.80 $186,319.00 

 
Por lo antes expuesto, se solicito a la agrupación que proporcionara 
los enteros efectuados al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o, en su caso, las 
aclaraciones que a su derecho conviniera, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) antes 
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citados, así como en los artículos 23.2, inciso b) del Reglamento de la 
materia, en relación con lo dispuesto en el artículo 102, párrafo 1 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra establecen: 
 
Artículo 23.2 
 
“Independientemente de lo dispuesto en el presente Reglamento, las 
agrupaciones políticas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y 
de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre otras las 
siguientes: 
 
(…) 
 
b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta 
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio personal 
independiente; 
 
(…)”. 
 
Artículo 102 
 
“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos 
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley. 
 
(…)”. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada a la Agrupación Política 
mediante oficio No. STCFRPAP/991/03 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito No. SFP4/05/04 de fecha 31 de agosto 
de 2004, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En lo referente a este rubro, no se ha entregado el comprobante ya 
que la Institución Bancaria, no ha podido por el momento respaldar 
nuestra petición por un problema de índole técnico. Por lo que 
solicitamos su comprensión para que nos admitan el pago en cuanto 
se resuelva esta situación”.  
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La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria en virtud de 
que la agrupación debió enterar en su momento los impuestos 
retenidos, incumpliendo con lo establecido en el artículo 23.2, inciso b) 
del Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por tal razón se 
consideró no subsanada la observación, por un importe de 
$186,319.00. 
 
 
Cédula de Identificación Fiscal 
 
Con el objeto de complementar el expediente de la agrupación  
política que obra en los archivos de la Dirección  Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, se 
solicito a la agrupación que proporcionara copia de la documentación 
que a continuación se señala: 
 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN COPIA FOTOSTÁTICA 
1. Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Formato R-1 o, en su caso R-2) de 

Plataforma Cuatro. 
2. Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

Plataforma Cuatro. 
 

 
La solicitud anterior tiene fundamento en lo dispuesto por los artículos 
34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como en 
los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento de mérito, en relación con lo 
señalado en los artículos 27, párrafos primero y décimo primero del 
Código Fiscal de la Federación y 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que a la letra establecen: 
 
Artículo 7.1 
 
“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política 
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”. 
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Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
Artículo 27 
 
“Las personas morales, así como las personas físicas que deban 
presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y proporcionar la información 
relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su 
situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el 
Reglamento de este Código. 
 
(…) 
 
La clave a que se refiere el párrafo que antecede se dará a conocer a 
través de un documento que se denominará cédula de identificación 
fiscal, la cual deberá contener las características que señale la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general. 
 
(…)”. 
 
Artículo 102 
 
“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos 
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley. 
 
(…)”. 
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La solicitud antes citada, fue notificada a la Agrupación Política 
mediante oficio No. STCFRPAP/991/03 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito No. SFP4/05/04 de fecha 31 de agosto 
de 2004, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Tanto el alta ante la S.H.C.P. como la cédula de identificación, fueron 
solicitadas al TRIFE porque se le entregaron los originales de toda la 
documentación que nos acredita como agrupación política, en virtud 
del juicio de garantías de los derechos políticos con motivo de la 
resolución del I.F.E. de no aceptar nuestro registro como partido 
político nacional en agosto de 2001, cabe señalar que la 
documentación todavía no ha sido regresada por el órgano federal, sin 
embargo ya hemos reiterado nuestra petición para entregarlo a la 
Secretaria Técnica a su cargo, inmediatamente se nos regrese”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria en virtud 
que la agrupación tiene la obligación de proporcionar la 
documentación solicitada por la autoridad electoral, por tal razón se 
consideró no subsanada la observación al incumplirse lo dispuesto en 
los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectúo la verificación de las operaciones de servicios realizados 
entre la Agrupación y los siguientes prestadores de servicios: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
Estudios y Análisis A.C. STCFRPAP/005/04 1 $230,000.00  
Armando Federico Pérez Guevara STCFRPAP/006/04 22 $632,540.00 12-03-04 
TOTAL    $862,540.00  
  
Como se puede observar en el cuadro que antecede, el prestador de 
servicios Armando Federico Pérez Guevara confirmo haber efectuado 
las operaciones citadas. 
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Por lo que respecta al prestador de servicios Estudios y Análisis A.C. 
hasta el momento de la elaboración del Dictamen, no se ha recibido 
respuesta de su parte. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
 
1. La Agrupación Política Nacional Plataforma 4, presentó en tiempo 

y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $4,065,846.43, que equivale 
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara, 
(Fichas de depósitos recibos de aportaciones asociados y 
simpatizantes en efectivo, estados de cuenta bancarios y pólizas 
de ingresos) está apegada a las normas aplicables, con excepción 
de lo que se señala a continuación. 

 
3. De la revisión al Control de Folios “CF-RAF-APN”, se determinó 

que la Agrupación utilizó un total de 13 recibos. A continuación se 
menciona el número de recibos impresos, así como el ultimo folio 
utilizado por la Agrupación:  

 
FOLIOS UTILIZADOS EN EL EJERCICIO 2002 RECIBOS IMPRESOS 

INICIAL FINAL 
13 1 13 

 
4. En las cuentas “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus 

registros contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de 
$17,764.05, mismo que será reportado como saldo inicial en el 
próximo ejercicio, dicho saldo se integra como a continuación se 
señala: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

Caja $11,304.80 
Bancos 6,459.25
TOTAL $17,764.05

 
5. Del total de los egresos reportados por la Agrupación se revisó un 

importe de $4,123,496.18, que equivale al 100%, encontrándose 



 13

que la documentación que lo ampara (facturas, recibos de 
honorarios, recibos por pago de servicios telefónicos, kardex con 
sus respectivas notas de entrada y salida) está apegada a las 
normas aplicables, con excepción de lo que se señala a 
continuación: 
 

6. La agrupación no presentó el pago de impuestos retenidos del 
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, durante el 
ejercicio de 2003, por un importe de $186,319.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 23.2, inciso b) del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para 
efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el artículo 29-A del  Código Fiscal de la Federación, y 
con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 

7. La agrupación no proporcionó el Alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Cédula de Identificación Fiscal 
solicitada por la autoridad electoral. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4 y 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código de la materia, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

8. Al reportar la Agrupación política Ingresos por un importe total de 
$4,065,846.43 y Egresos por un monto de $4,123,496.181, su 
Saldo Final importa una cantidad de ($37,749.11). 
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Anexo 2 
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